
2 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El 20 de octubre de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 

Radicación 2020-00892 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Tener debidamente notificado al demandado DAIRO MANUEL 

HOYOS BRAVO, quien dentro del término para ejercer su defensa guardó 

silencio. 

 

Segundo: Requerir a la parte demandante para que informe si la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el inmueble con matrícula 50S-

40568778 se perfeccionó; puesto que se envió el oficio informado su 

decreto a la oficina de registro correspondiente sin que a la fecha se haya 

obtenido respuesta alguna; actuación que -por cierto- es necesaria para 

proseguir la actuación (artículo 468 (numeral 3°) del CGP). 

 

Tercero: Así las cosas, el apoderado de la parte demandante, deberá 

estarse a lo resuelto en esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 
 

  
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __001___ del _14 DE 

ENERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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